


 

DECRETO por el que se crea la Agencia Nacional de Aduanas de México como un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público 

 

El 14 de julio se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por el que 
se crea la Agencia Nacional de Aduanas de México como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, partiendo que el artículo 
17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal prevé, que para la más eficaz 
atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de 
Estado podrán contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
jerárquicamente subordinados y tendrán facultades para resolver sobre los asuntos que 
se les encomienden, resulta oportuno la creación de un órgano administrativo 
desconcentrado, jerárquicamente subordinado a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público e independiente del Servicio de Administración Tributaria, que tenga asignado el 
reto de elevar sustancialmente la calidad, eficiencia y eficacia de los múltiples procesos 
que generan la organización y la dirección de los servicios aduanales y de inspección, con 
apego a las normas jurídicas que regulan la entrada, tránsito o salida de mercancías de o 
en el territorio nacional. 

En este sentido el decreto se encuentra conformado por 8 artículos, siendo el artículo 
primero el que señala la creación de la Agencia Nacional de Aduanas de México como un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
dotado de autonomía técnica, operativa, administrativa y de gestión, que tendrá el 
carácter de autoridad fiscal y aduanera y facultades para emitir resoluciones en el ámbito 
de su competencia. 

El objetivo de la Agencia Nacional de Aduanas de México, tiene por objeto organizar y 
dirigir los servicios aduanales y de inspección, para aplicar y asegurar el cumplimiento de 
las normas jurídicas que regulan la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, 
así como las relativas al cobro de las contribuciones y aprovechamientos aplicables a las 
operaciones de comercio exterior, en cumplimiento de las atribuciones ejecutivas que le 
confiere este Decreto, así como aquellas que le sean expresamente instruidas por el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

Otro punto importante son las atribuciones concedidas mismas que se señalan en el 
artículo 5 entre las que se encuentran las siguientes: 

• Recaudar las contribuciones y aprovechamientos aplicables a las operaciones de 
comercio exterior y sus accesorios. 

• Dirigir los servicios aduanales y de inspección, en los términos que prevean las 
disposiciones aplicables; así como realizar operativos correspondientes en 
términos de las disposiciones legales aplicables, a la verificación de la legal 
estancia de mercancías en territorio nacional y de mercancías en transporte, 
incluyendo su verificación de origen; embargar o asegurar las mercancías de las 



 

que no se acredite su legal estancia en el país y resguardarlas en calidad de 
depositario; 

• Administrar los padrones de importadores, de importadores de sectores 
específicos y de exportadores sectoriales; 

• Representar el interés de la Federación en controversias fiscales y aduaneras, 
relacionadas con la entrada, tránsito o salida de mercancías de o en el territorio 
nacional; 

• Determinar y liquidar las contribuciones y aprovechamientos aplicables a las 
operaciones de comercio exterior y sus accesorios; 

• Coordinarse con las fuerzas armadas e instituciones de seguridad nacional y de 
seguridad pública para preservar la seguridad en los puntos de acceso al país; 

• Solicitar y proporcionar a otras instancias e instituciones públicas, nacionales o del 
extranjero, el acceso a la información necesaria para evitar la evasión o elusión 
fiscales en materia aduanera y otros ilícitos o infracciones. 

• Vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras, relacionadas con la entrada, tránsito o salida de mercancías de o en el 
territorio nacional y, en su caso, ejercer las facultades de comprobación previstas 
en dichas disposiciones; 

• Participar en la negociación de los tratados internacionales que lleve a cabo el 
Ejecutivo Federal en materia aduanera, así como celebrar acuerdos 
interinstitucionales en el ámbito de su competencia; 

• Proporcionar, bajo el principio de reciprocidad, la asistencia que le soliciten 
instancias supervisoras y reguladoras de otros países con las cuales se tengan 
firmados acuerdos o formen parte de convenciones internacionales en materia 
aduanera de las que México sea parte, para lo cual, en ejercicio de sus facultades 
de inspección, podrá recabar respecto de los contribuyentes y terceros con ellos 
relacionados, la información y documentación que sea objeto de la solicitud; 

• Fungir como órgano de consulta del Gobierno Federal en materia aduanera; 

• Proponer para aprobación superior la política de administración aduanera y 
ejecutar las acciones para su aplicación; 

• Diseñar, administrar y operar los datos estadísticos suficientes que permitan 
elaborar de manera completa los informes que en materia de recaudación federal 
e inspección debe rendir el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión, en las 
materias de su competencia; 

• Emitir las disposiciones de carácter general y acuerdos administrativos necesarios 
para el ejercicio eficaz de sus facultades, así como para la aplicación de las leyes, 
tratados y disposiciones que con base en ellas se expidan, relacionadas con la 
entrada y salida de mercancía del territorio nacional; 



 

• Mantener coordinación con el Servicio de Administración Tributaria sobre la 
información necesaria para la correcta administración, recaudación y contabilidad 
de las contribuciones y aprovechamientos federales y sus accesorios; 

• Contribuir con datos oportunos, ciertos y verificables al diseño de la política de 
administración aduanera; 

• Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ante las autoridades 
administrativas y jurisdiccionales, dentro de los procedimientos penales 
relacionados con los delitos competencia de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México, en su carácter de víctima u ofendido, como coadyuvante o asesor jurídico 
de la misma, por sí o a través de los abogados que tenga adscritos, y 

• Las demás que sean necesarias para llevar a cabo las previstas en este Decreto, su 
reglamento interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Es importante señalar que el o la titular de la Agencia será nombrado y removido 
libremente por el Presidente de la República, a propuesta del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público que de acuerdo al arículo séptimo transitorio el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público propondrá al Administrador General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria, que esté en funciones a la fecha de entrada en vigor del citado 
Decreto, como Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Por cuanto hace al personal que podrá formar parte de la Agencia podrá contar con 
personal que pertenezca o haya pertenecido a las fuerzas armadas. 

La entrada en vigor de lo establecido en el Decreto será en la fecha en la que inicie la 
vigencia de las reformas legales que otorguen la competencia que actualmente tiene el 
Servicio de Administración Tributaria en materia fiscal y aduanera al órgano 
desconcentrado previsto en este Decreto. 

Una vez entrado en vigor lo señalado en la publicación la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público tendrá un plazo máximo de ciento ochenta días naturales para proponer al 
presidente el proyecto del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 
México. 

No es óbice señalar que las disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, acuerdos secretariales y demás disposiciones administrativas que regulan los 
servicios aduanales y de inspección, continuarán siendo aplicables por la Agencia 
Nacional de Aduanas de México, hasta en tanto se expidan las normas que deban 
sustituirlas. 

 

 

 

14 de julio de 2021 DOF edición vespertina. 

Fuente: Diario Oficial de la Federación. 
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